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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de 1-a» 

disposiciones eficiales, caalquiera que sea s a 

origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 

lo tanto s e r á n obligatorias en su cumplimienfco. 

^ (Superior Decreto de 20 dé Febrero de 1861), 
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G O B I E R N O G E N E E A L D E F I L I P I N A S . 

Real órden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR. - N ú m . 1119. - Exemo. 

S. M. el Rey (q. » >. g ) se ha dignado expedir 
el'siguiente Real Decreto: A propuesta del Ministro 
de Ultramar oido e l Consej.rde F i «pinas y de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado en 
pleno, vengo en decret r lo stguiente: - Art ículo 1. 
Todos los terrenos realengos detentados por los par
ticulares en Filipinas, que según lo dispuesto en el 
Reglamento de 25 de Junio de 1880, e s tén sujetos 
á 00111 posición con la Hacienda se dividirán en tres 
grupos, de los cuales el primero comprenderá todos 
aquellos que por hallarse incluidos en los art ículos 
4.0; 5.° y primer miembro del séutimo de dicho Re
glamento, su composic ión sea gratuita cualquiera 
que sea su estensiou. Se es<-eptúan de esta regla los 
terrenos que aun siendo de composic ión gratuita, 
colinden por a lgún punto de su perímetro con otros 
<iel Estado y midan más de diez he táreas; así como 
todos los que motiven reclamaciones y no haya are-
Tiem-ia entre las partes. — E i segundo grupo c mpren-
derá todos los terrenos in-luidos en el precedente y 
que colinden con otro del Estado, siendo de más de 
diez hectáreas su cabida; los que deban componerse 
con arreglo al art ículo 6.° del citado Reglamento 
cualquiera que sea la cantidad que por ellos haya 
que abonar al Estado y mnian menos de cincuenta 
liectárea?; los que perteneciendo á los incluidos en 
«1 primer grupo, motiven reclamaciones y no haya 
habido anuencia entre las partes, y por últ imo todos 
los que, cualquiera que sea su extens ión , se encuen
den dentro de la legua comunal y los posea quien 
no eea indio 6 mestizo de chino y de los que se 
tr«ta en el segundo y úl t 'mo miembro del mencio
nado Reglamento. Para los efectos de los linderos, 
Do se considerarán terrenos del Estado las carrete
as, caminos vecinales, esteros, rios, arroyos, ni los 

^ propiedad de los pm-blos como las leguas comu-
nnles e tc .—Comprenderán el 3 . ' y ú l t imo grupo, 
^os los terrenos que estén fuera de la legua co-
juinal y midan más de cincuenta hectáreas , coün-
Jen 6 no con otros del Estado, Siendo de los que 
«eben pagar algo á la Hacienda por su composic ión 
COn arreglo al art ículo 6.* del Reglamento- — Artí-
Cü'0 2.° L a composic ión de los terrenos del tercer 
l̂ po, cominuani e fectuándose por el procedimiento 

y v'gente ó sea con nuervencion de la Inspecc ión 
^neial de Montes bajo la dependencia de la Direc-
p0n general de Administración C i v i l . — A r t í c u l o 3.° 
f -Jh activar el despacho de los expedientes de 
cer^0S'C'On (̂ e '08 te,Ten0S correspondientes al ter-
Piél ^"P0' 86 clasificarán las provincias del Archi-
Cur^0 P0r ^,(^en ^e imponancia agr íco la , y, pro-
Uaj?"^0 cl"e no quede desatendido el servicio ordi-
tivft10^^ ^aino, se distrihuira el personal faculta-

se? 
• 

3D 

f 

Posjhi6 ^0n,e8 en brigadas, que, siempre que sea 
j) bn^J5' tendráii a l frente un Ingeniero j tra-

Píov' n QOn I,1,eferencia y sin interrupción en las 
i otr ^,as mfl8 importantes, sin trasladarse de una 

i a ^asta que hayan ultimado la casi totalidad 
^IH e0ll,Pí,sicione8, en la provincia en que pri-
^ ' e ? 0 ^ Se ^Hyan es tab lec ido .—Art ícu lo 4 . ' L a s 
^8pe(ltH8 ^ " h a t i v a s dependerán directan;ente del 
^ ell-01 ge,,errtl de Montes, y e l J efe de cada una 

ds remiiirá á dicho Inspector, con su informe, 
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Serán soscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del A rchip ié lago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

per los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( B e a l órden de 26 de Setiembre de 1861). 

l o s expedientes y planos levantados por los funcio
narios que ejecuten las obras sobre el terreno. E l 
Inspector propondrá a su vez al Director general 
de Admin siracion Civil la resolución que en cada 
caso corresponda, quedando en su consecuencia 
suprimida ó refundida en la Inspección la actual 
Comis ión de Ventas y c< mpoaiciones de terrenos 
reale gos. L a s disposiciones consignadas en este 
art ículo y en el anterior, no se pondrán en prác
tica hasta que se hayan constituido las Juntas pro
vinciales y locales j la Direcc ión resuelva si, vi«to 
el n ú m e r o de expe tientes que en ella quedan del 
tercer grupo, cree necesario ó conveniente á los 
intereses del Estado y mejor servicio público el que 
dicho cuerpo facultativo trabaje con la organizac ión 
y forma que en ell s .̂ e oropoae. - Artículo E . " Para 
la compos ic ión de los terrenos del seg-indo grupo, 
se o r g a n i z a r á en c a l a cabecera de provincia una 
Junta provincial de composiciones del terrenos rea
lengos compuesta del Jefe de la provincia, presi
dente el Administrador de Hacienda cuando resida 
en la mism « localidad ó á corta distancia, el R C u r a 
P á r r o c o , el Gobernador illo y el principal más an
ciano de la misma cabecera, d e s e m p e ñ a n d o las fun
ciones de Secretario, sm voz ni voto un auxiliar de 1 
Fomento. Artículo 6 .° L a s solicitudes para la cora - | 
posición de los terrenos del segundo grupo, s erán | 
presentadas por los intereindos al Gobernadorcibo j 
del pueblo en cuya juri>d¡ccion radique ta finca, ; 
debiendo dicha autoridad local expedir en cada caso 
el recibo correspondiente. — A n í ulo 7.* E n cada \ 
pueblo habrá una coraisio-i local compuesta de un i 
teniente de Justicia (designado en cada caso por el 
Gobernadorcido por turno entre todos los del mu
nicipio), el Juez de sementeras y el directorcillo en-
caryado de los reconocim entos de los terrenos.— 
Artículo 8.* Cada petición de composic ión se anun
c iará por bandidos y edictos, s e ñ a l a n d o el dia y 
hora en que habrá de efectuarse el reconocimiento 
del terreno. E l plazo desde la publ icación de los 
edictos hasta la ejecución del reconociraiento, no de
berá pasar de cuatro dias. T a mb ién se dará aviso 
personal al poseedor del teneno y á los colindan
tes, los cuales deberán firmar las notificaciones — 
Artículo 9.° E n el día y hora fijados, la comis ión 
local se ronstituirá en el terreno juntamente con el 
poseedor del mismo, los colindantes si quiere * asis
tir por sí ó por medio de otro y un agrimensor si 
lo hubieie ó en su defecto un perito práctico. Re
correrá los límites tomando nota exacta de ellos los 
c o m p u l s a r á con los documentos de pertenencia que 
el poseedor presente, o irá las reclamaciones y pro
testas de Ion colindantes y i rt'senciará las operacio
nes de medición ó aforo que ejecuten el agrimensor 
ó perito práctico, extendiendo de todo ello una acta 
que firmarán todos los presentes. Si alguno se ne
gare, se hará constar por diligencia. Al acta se uni
rán los documentos que prese te el poseedor del 
terreno, así como las reclamaciones ó protesUs por 
escrito y hacer posible un plano ó croquis de la 
finca. L a s reclamaciones ó protestas verbales cons
tarán en el acta, el teniente de j u s t i c i H dará recibo 
á 'os asisrentes de los documentos que entreguen.— 
Art . 10. E l expediente se remitirá por el Goherna-
dorcillo al Jefe de la provincia al siguiente dia de 
ejecutado el reconocimiento y de él se d a r á cuenta 
en la junta provincial dentro del plazo de cinco dias 

desde su recibo. Si la Junta viese que de los dato« 
que obran en el expediente resulta que el terreno 
corresponde á los que se han clasificado en el ter
cer grupo, se abstendrá de conocer de él, l imi tán
dose á remitirlo á la Dirección general de A d 
ministración Civi l : L o mismo hará con los que cor
respondan al primer grupo, que mandará á las J u n 
tas lo-ales.— E n caso contrario y correspondiendo á 
ella entender en el expediente remitido, s e ñ a l a r á dia 
dentro de los o ho siyuieutes á la ses ión de l a 
Junta en q e se haya dado cuenta del espediente, 
para que se presenten si quieren, el poseedor 
del terreno y los colindantes, á cuyo efecto se les 
notif i -arán y firmarán estos la notif icación. Si se 
presentaren se les invitará á que exponga cuanto 
tengan por conveniente acerca de sus derechos y 
de la operación practi'.-.ada, — Si hubiese protestas y 
reclamaciones ya se hayan hecho ante la c o m i s i ó n 
y a ante la Junta provincial, se invitará á los rec la 
mantes y al poseedor del terreno, si se han proven-
tado ó se les citara de nuevo si estuvieren ausen
tes, á que las ratifiquen ante la Junta, ia cual de
l iberará actos seguidos sobre ella, resolviendo l o q u e 
estime justo, km arreglo á esta resolución expedirá, 
entonces el Jef^ de la provincia el título de propie
dad si es de terrenos cuya composición es gratuita. 
— Artículo 11. Cuando la composic ión dena ser á 
título oneroso por no asistir a l poseedor derecho de 
prescripción, no se le expedirá el titulo de propie
dad hasta que presente la carta de payo del servi
cio pecuniario que corresponda. E l importe de este 
servicio pecuniario se hará constar en el acta de 
reconocimiento del terreno y se determniará por e l 
agrimensor ó perito práct ico, en armonía con el tipo 
de tasación s eña lado por los empleados facultativos 
de Montes á los terrenos de aná logas condiciones 
de la misma localidad ó de las inmediatas. Artí
culo 12. E n cada Gobierno de provincia se l levara 
un registro de las fincas cuya compos ic ión se vaya 
realiz-ndo. en el cual se anotará el nombre del 
dueño , la extensión, l ímites, s ituación y tasac ión del 
terreno y demás observaciones que se creau opor
tunas.— Artículo 13. Todas las diligencias necesa
rias para la composic ión de ios terrenas del segundo 
grupo, se ejecutarán de oficio, de suerte que el par
ticular no tenga quep^igar más que el precio del ter
reno cuando proceda los honorarios del agrimensor ó 
perito práctico y el papel del t í tulo. - Los honorarios 
de los ^grime sores y peritos práct icos , se recula
rán por la tarifa vigente para ios peritos tasadores 
de terrenos del E-tado, cuya tarifa traducida en el 
idioma del pais, deberá ponerse al público en una 
tabla á l a pnerta de los Tribunales para conocimiento 
de todos .—Art ícu lo 14. Obtenido el título de pro
piedad, el dueño del terreno podrá si quiere acu
dir al Gobernadorcillo el cual no podrá negar l a 
demanda para que disponga que la comis ión local 
ejecute el amojonamiento que se efectuará levan
tando acta de la operación y colocando los mo
jones que se juzgue oportuno. Los gastos de amojo
namiento serán de cuenta del que lo haya pedido. 

Artículo 15. Para la composic ión de los terrenos 
del primer grupo se organizará en Cada munic'pio 
una Junta local de composiciones de terrenos rea
lengo", compuesta del párroco como Presidente ho
norario, el Gobernadorcillo Presidente efectivo, y 
como vocales uno de los ex-Goberuadorcillos el m á s 
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antiguo, otro de los cabezas actuales y pasnóos con j 
vouTen las elecciones que nombrará el Jefe de la 
provincia á propuesta del GobernHdorcillo y Cura 
Párroco entre una terna de los que consideren m á s 
ap'OS para el cargo, y el tercero el más anciano 
del barrio en que se encuentren los terrenos que 
se tratan de componer, entre los que hayan ejercido 
a l g ú n cargo público y sepan leer y es.-ribir. - C o n s -
tit-üda la Junta, procederá al nombramiento de Se
cretario eligiendo de entre ios miembros de la 
p n n c i p a l í a el que crea m á s apto para el caso. E l 
Secretario no tendrá voto en los acuerdos. — A estas 
Juntas c o r r e s p o n d e r á entender en la compos ic ión 
de todos los terrenos comprendidos en el primer 
; rupo incoando los espedientes oportunos y prosi
gu iéndo los hasta su reso luc ión defimtiv i . = ü l t i m a d o 
el es^edienre, e s t e n d e r á n el t ítulo correspondiente 
e n c a b e z á n d o l e con el nombre del Jefe de la pro
vincia, como delegado de la D recciun de Ajiminis-
tracion Civi l seunn modelos impresos que se les dará , 
el que remit irán á dicho Jefe para la lirma dej tndo 
eu el espediente copia del espresado título y día en 
que se mandó á la firma.— evuelto y firmado, 
se entregarán á su dueño haciendo constar en el 
espediente la fe» ha en que se entregó , que, con el 
Secreiano de la Juma firiuará aqu e l .— Las juntas 
locales l l e v a r á n como las provinciales, su libro de 
registro, donde anotará i los títulos q ie expidan, 
consignando en estos el folio eu que quedan regis
trados. E l Jefe de provmcia reg i s trará igualmente 
eu el libio correspondiente los títulos que firme y 
cons ignará en ca.ia uno el fól io de Registro. Ter
minados los espedientes las Juntas locales los ra 
mitiráu a l Jefe de la provincia y hu'^n entrega de 
ellos bajo recibo, quedando arch vados en el ar
chivo d é l a provincia, as í como los recibos e n e l d o 
m u n i c i p i o . — A r á c u l o . 16. L a forma de funcionar 
estas J u m a s locales, s e r á objeto «le un Re^Urneuto 
especial que con asirte icia de los C iras y Gr »berua-
dorcilloa ü e los tres pueblos de mavor vecindario de 
la provincia, redactarán las Ju itas provinciales des
pués de constituidas, cuidando de que la tramitación 
de los esped.entes en que tienen aquellas q le en
tender, sea lo m á s sencilla que se pueda consilian-
do el acierto co . la b r e v e d a d . — A r t í c u l o 17. E l Go
bernador general s eñ Uará dentro de sus facultades, 
las multas en que incurrirán las Juntas provinciales, 
las Comisiones y Juntas l..cales y los G )berna lor-
cillos y d e m á s funcionarios que no cumplan exac
tamente lo presento eu los amenores a n í c u l o s en 
l a parte que íes corresponda. - Art ículo 18. Después de 
terminados los espedientes, con certificación de lo 
que conste eu el Registro que se l levj en los Gobier
nos de provincia, se esrrib.ráu los títulos de pro
piedad de los terrenos q ie hayan sido compuestos 
con la Hacienda, en las E s c n b a n í i S de provincia y 
en los Juzgados receptores encargados hoy dia del 
Registro de la propiedad.—Dado en P a l icio á veinte 
y seis d» Diciembre de mil ochociemos ochenta y cua-
t;, .0#—ALFONSO.—El Ministro de Ü i t r t m a r . — A í a -
nuel Ayuirre de Tejada. De R e 4 órden lo comu
nico á V . E . p á r a l o s efectos correspond'entes. — Dios 
guarde a V . E . muchos a ñ o s . ¡Vlvind 26 de Diciem
bre de l & S á . — T e j a d a . — A l Gobernador General de 
Fil ipinas. 

Manila 8 de Febrero de 1885 — C ú nplase, publí-
quese y pat-e á la Direcc ión general de Administra
c ión C i v i l , para los efectos que procedan. 

J O V E L L A . R . 

GOBIERNO CIVIL DE LA. PROVINCIA DE \ U N I i A , 
D. Vkent ' B irranies, individuo de número de las Reiles 

Academias Española y de la Historia ex diputado á 
Cortes, Caballero gran cruz de la Orden de Americana 
de ís-ibel la Cafólicu, Gobernad i r Civil de est i. pro
vincia de Manda, Correifi lor de su Capital y Vicepre
sidente del Excmo. Ayuntamimlo de la misma. 

Haeo saber: Que prohibido co ^o se hal la en los 
dias Jueves , Viérnes y s á b a d o Santo hasta el toque 
de Gloria el tránsito de carrnages por las calles de 
M a m U y sus arrabales y con el fin de que los Sres. 
Profesores de Medicina y C rujía de esta Capital y 
sus afueras siempre que el ejercicio de su facultad 
asi lo reclame puedan en los tres dias o tados hacer 
usa de sus carrnages, e-te Gobierno Civi l dispone: 

1, ° Dentro de murallas no podrán los facultati
vos bajo n ingún protesto hacer uso del c a r r u á s e . 

2. ° Los que residiendo estramuros fueren lia na
dos á la ciudad morada penetrarán en la plaza por 
la Puerta del Parían dejando su v e h í c u l o entre esta 
y el Puente de E s p a ñ a . 

3.° E l Gobierno de mi cargo espedirá las oportu
nas licencias á los facultativos que previamente las 
solicitan, sin cuyo requisito no podran ejercitar el 
derecho que se les concede 

A l criterio del facultativo se deja el hacer ó no 
uso de esta licencia graduando la distancia que haya 
de recorrer y s egún l a temperatura que se d sfrute 
en la hora de la visita así como la brevedad y 
urgencia del caso que la motive. 

L o que se publica para general conocimiento. 
Manila 18 de Marzo de 1885.—Barrantes. 

Parle miülur. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A . 
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Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de d ía .— 
E l Comandante D. A.ntonio Esteban.—Imaginaria.—El Co
ronel t). Isidro Gutiérrez Soto.— Sospit-d v provisiones. 
— A r t Hería. —Sfir¿ento para el paseo de enfermos nú n. 1. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mili
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor ia-
terino, José Pregó. 

AYÍSO A L O ^ N A V E G A N T E S . 
N ú m . 77 

D l f t E C C I O N D E HI ) R O G R A F l A . 
E n cuanto se reoiba á bordo e t̂e aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

O C E A N O A.TLA.NTICO D E L N O R T E . 
E-ípañ-i (cost-i NO). 

Boya en la ria de Vi^o E l 6 de Miyo ha quedado 
reinstiladt en su puesto la bova que en la ria de Vi^o, 
señ da el b ijo «Sa'gueiron», se^un manifiesta el Jefe de 
Ingenieros de la provincia de Pontevedra. 

Carta número 193 de la sección II . 
Esp'tñi (costa SO). 

Lufíes de enfiUciou de la barra del Tinto y el Ol ie l 
(Huelva). E l dia 3 del corriente Miyo quedó terminada 
la operación de trasladar háña al E . las luces de la 
barra del puerto de üue lva , l i ib iénlose corrí lo la infe
rior 154 metros, y la superior 143. L i bova intenor t im-
bien ha silo tnsladadi háüia el E . , foudeáudose de 
uuevo á la entrada del cañal. 

Cartas números 557 y 645 de la seccioa I I . 

M A R B V L T I C O . 
Kittesíat (Dinamarca). 

Retirad i de un buqu-^ f ir o de naufragio cerca de For-
UOH. (A H., náunro 56 324 París 1S84) Si buq ie-f iro 
de naufragio fondetdoá 5 millas al S. 4o O. de P irnoe^ 
se retirará muy pronto. Ahora queitn 7,5 metros de 
agua sobre los restos del buque náufrago. 

U ia boya de nsufra^io, coa pabeüo i verde, iudicará 
la p-u'te E de este sitio. Insta que las operaciones del 
dra^aje havaa obtemd ) ua i profanliiad da 8 metros. 

Carta niímero 648 de la sección I . 

O C E A N O A T L A N T I ) 0 D E L N O R T E . 
Golf) de Guinea. 

Estación de señ des en el fuerte Ctbo Costa. (A. H , 
número 56|325. París 1884.) Resulta de una co nuaica-
ciou del Com í id inte del baque de guerra ale naa 
<Soph¡e», que una estación de señales existe eu el fuerte de 
Cabo Costa. 

Carta número 186 de la sección I V . 

M V.R M E D I T S R R VNBO. 
Grrecia (costa E . ) 

L u z en Cabo M.iea (4. B , núm. 193fl079. P«r í s 
1883.) Desde el 30 de Noviembre de 1883, uaa luz fija 
b k n -a elevada 39,9 metros sobre el mar y visible á 17 
millas, se enciende eu el f tro construido á 38 metros de 
la punta E . de cabo Mtlei. Ilumina un ar-o de 170 
grados cuando se marca entre S. 5o E . jr el N. 15° O., 
pasando por el S. y el O. L i torre es cuadrada, de 14,9 
metros de alto sobre la c^si de los torreros. 

Poncion dada: latitud N. 36° 26' 40". longitud E . 29» 
24'- 49". 

Cartas números 4 y 561 de la sección I I I . 

M A R D E LA.S A N T I L L A . S . . 
I s l a de S i uto Domingo. 

Luz provecfcida en el is'of.e d l̂ Fuerte, rada de Puerto-
Principe. (A. H., nú aero 56i323. París 18S4.) Se<ua 
Comunicación de1 commdiote del buque alemm «Freija», 
un faro, que dejará ver una luz fiji.. debe establecerse en 
el islote del Paerte, e i la rada del Puerto-Principe. Los 
trabajos deben emiezir en 1884. 

Carta número 144 de la se -cion I X . 
Estados-Unidos. 

L u z en la emboe id irt á-*.[ rio Connecticut. (A. H . , 
núm. 44|257. París 1884.) Una luz blanca se encenderá 
en una linterna situada en el extremo S. del rompeolas, 

á la embocadura del rio Connecticut. No debe co 
siempre con esta luz, porque no podrá encenderse 
todo tiempo. 

Carta número 587 de la sección I X . 
Islas Filipinas. 

Depósitos de carbo i en lat isUs de Balabac é Ts 
de Basilan. Los navegantes deben tener presente queT 
depósitos de carbón de las isl i sB dabac é Isabela de BHSÍU 
de que hace mención el Derrotero españ d de las FiUoiQll, 
son exclusivamente para el servio o de los buques J' 
guerra españoles de aquellos m «res. no pudiéndose^ 
editar á los de las demás naciones que en aquellos DQ 
tos toquen en lo sucesivo. 

Madrid 24 de Abril de 1 8 8 4 . = E l Director Ínterin. 
Pelayo Alcalá Gahauo. 1 

J U N T A O E N T R V L 
P A R A . A L L E G A R R E C U R S O S C O N Q U E A L I V C A R L A S DBSGUUCIJJ 

P R O D U C I D A S P O R L O S T E M B L O R E S E í í A 1 Í . L A O A Y GRANAD*. 

Secretaria. 
Re lac ión nominal de los bres. suscritores. 

(C mtinuaciun.) 
N O M B R E S . 

Excnao. Sr. D . Joaquín Jovel lar. 
Sr. I ) . Fernando Fragoso. 
D . Pedro Ormosie. 
» Leopoldo Ortiz y Pí . 
» José Sautamarma. 
» Eduardo Sauz. 
> Jonquin de la Matta. 

Fernando Pareja . 
R a m ó n Blanco. 
José Diaz F gueroa. 
Francisco Izuart y Ossorio. 
José Marios O'Véa le . 

E x c m o . Sr. i ) . R .fael Ruiz Mar
t ínez . 

Sr . D . Ricardo de Vargas Ma
chuca. 

Excmo. Sr. D . Antonio de Can-
dalija. 

D. Manuel de Vi l lava . 
Francisco de P. Galvan. 
Francisco de Ramos V i l l a . 
Franc isco Pet sna^. 
Joaquin VI.a Valdivia . 
J«>sé B. A. de Men lieta. 
Arturo Serrano y M wquera. 
José Luis ^laury y Vnbe . 
Enrique VIelUdo. 
Ricardo Bo ihiher. 
Antonio Ohápuli . 
Justo Mac C inhy . 
José Sevilla y Blesa. 
Guillermo Vlnnercan. 
Cayo Q u ñ o n e s de L e ó n . 
Manuel F . Val l ina . 
José de la HeUnera . 
Pablo Morían y Castro. 
Nadal Rose l ló . 
José López y López , 
¡Vlannel G i l Rojas. 

Manuel L irrazo. 
Gabriel S. Alarcon. 
Francisco Fernandez Cavada 
Laureano 1 arreras. 
L u i s Avecdla. 
José Serra . 
Manuel Mendoza. 
J o s é M.a Se jo . 
Enrique Puig. 
J u a n Vida l . 
J o s é L . Irastorza. 
Prudencio Y u p o . 
Franc isco Moreno y Peree. 
José Arneta . 
Isidoro Hergnedas. 
Enla l io Aynso. 
Antonio Vázquez . 
Dionisio R o s e d ó . 
Julio Melgarejo. 
E m lio L . C-iñete. 
Vicente R idrujuez-
Guillermo Zarco . 
Amado A. de Meodieta. 
Juan N. Fi lamor. 
José Víaliari. 
Mariano Goyena. 
José Carvaja l . 
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' pandelario de las Cajigas. 
* «-anfiisco Mnvaida . 

j perevrn. 

' frangí9 
uel Scan-elld. 

JUfifl G^rces. 
Pérez. 

F,.rtncisco Tolentino. 
| gr ̂ no Grijalde. 
" Vicente Panhangaan. 
" Mariano G a l a n o . 
•' g^iirnino Bri lautes. 
" Claro Agnilar. 
I ginforoso Vitan. 
I Honorio Santos. 
I grui do Cruz. 
| Alejo Ana< leto. 

'fíomá< El í seo . 
" j0Sé L . Ponciano. 
" francisco Ayuil^r. 

Dalmacio Arqniza. 
i Calixto E - f i n a s . 

j0sé Mañalac R >jas. 
^ Ramón Mamiel. 

Antonino Bosadilla. 
I Damián Robles. 
L Igtnidio F i 'Ht i isco. 

Angel Groiconna. 
Anfoiiio Patricio Blanco. 
Alejo Ventura. 
Emiliano Navarrete. 

i Leodato Gabriel. 
Mateo Campet. 

I Addrés B^rl-tn. 
,, Feliciano Sohonco. 
„ Felipe Nognera. 
n Antonio David. 

Nicolás Bob'tdiila. 
Luciano S. Cayetano. 

7) Fausto Loreuzana. 
Félix Javier. 

v Atíinacio de L n n a . 
o Fernando Lagran . 
i» Daniel Morales. 

Florencio de los Santos. 
Juan Girado. 
Qniterio de Guzman. 

| Manuel Sarton. 
Luis E-cundra. 
Juan Gril de Montes. 
A-melio García. 
Valentín Pablo. 

» Justo Porcuna. 
Manuel Pineda. 
Ensebio Figuración. 
Pedro Viscarra. 
José Pérez Ramos. 
Pedro de E-íuia. 
Fulgencio Joven. 
Antonio Peralta. 
Martin Tahasa. 
Severino Sése. 
Joan Abaya. 
Bernardo dan J u a n . 
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(Se continuará.) 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
^nistro Jefe de la Secc ión 1.a de este Tribunal , se 
^ llama y e u p l a z a á D. Juan Quero Interventor de 
a Administración de Hacienda públ ica que ha sido de 
a provincia de Samar, su apoderado ó herederos si 
u»ie8e fallecido, para que dentro del término de 30 
a8que se contarán desde la inserción de esre anun 

en IH «G-aCtít;H oficialt de esta Capital, comparezca 
" esta Secretaría general, á objeto de recoger y con-
. ar el pliego de cal i f icación de los reparos pro-
^ciaos en el e x á m e n de la cuenta del Tesoro pú-
^co de la expresada provincia, correspondiente a l 

• bimestre del presupuesto semestral de Julio á 
hac1^'1^ ^ 18B2; eri la intelige',cia qi,e de 110 

erlo dentro del espresado plazo, se dará al ex-

w lente el tráinite que proceda p a r á n d o l e el per-
' ^0 que haya l-.gar. 
^ a m i a 14 de Marzo de 1 8 8 5 . — E l Secretario ge-

^ ' P. S. Víctor Pérez B istillo. .2 

20 Marzo de 1885. 

í j ^ j * ê  presente y en virtud de acuerdo del S r . 
^f0 Jefe de ,H Sec,,ioa l -a d6 es íe Tribunal , se 

' lama y emplaza á D . Aurel io Ferrer y Dra 

gas, Adminis í rador de Hacienda pública que ha sido 
de la provincia de Samar, su apoder -do ó here le 
ros si huh-ese fallecido, para q ie de'itro del tér
mino de treuta dias q ¡e se contarán desde la pu 
blicacion de este anuncio en la «-Gabera oficial» de 
esta Capital, comparez "a en esta Secretarla üeneral , 
á objeto de re-'oger y contesrar el pliego de c ib í i -
cacion de los reparos producidos en c exá iueu de 
l a cuenta del Te-oro público de la espresada pro
vincia, correspondiente al 2.o trimes re del presu
puesto semestral de Julio á Diciembre de 1882, en 
la inteligencia que de no ver ÍUMI'IO dentro del es-
presado plnzo se dará al expediente el trámite que 
proceda, parándole el perj n c i o q l e haya biKar. 

Manila 14 de Marzo de 1885.—Bl Secretario ge
neral, P. S., Víctor Perrz Bastillo. .2 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A EHONOMlCA 
D H L A P O S I / v D E K O D E F I L I P I N A S . 

Kor acuerdo de «ti ha cor 'orac on, se aouitcia al púhl ico que 
el lia 18 -i*^ entrante A b r i l á las on e 'le <II iiiañ^na se 
sacará ••> púi ' l ico t-.n^uiso e! sumioi-tr" de do* lo ê  de mate
r i a es nece^nnos en el Ar>enil de Gavite, as-e-deiiI<ÍS en uliego 
á pfs. l y¿ '78 y 7i)'ti0 iou es rieia s «je ion al pliego de ^ m -
diciones que a co iini'lacioa ê i beria, c u , i» ai-to te drn lugar 
ante la Junta que corresp nde al efe io que se reunirá en la 
G(>m;in tancia gen-Tai del vrsenal de Cavile '"n el din es )recado y 
una ho a aní.^s de la señalada, «edi ando 1 s n r í m e t ó s treinta mi
nutos á b s aclara ion-s que des en los liciuidores ó xiedan 
ser ne esarias, y los según os nata la entrega de las prop l i 
ciones á'-.uya apertura sa procederá terminado dicho ú l u m o plazo. 

Las personas que quieran 'oniar ixr le ei' la «uua^tá pre
sentar n sus prooosici mes con ¿ft'é'ghi á modelo, en pliegi>s cer
rados, esten>lidas en paoel del sello 3.°, ac tm ia'iadas del locu-
m e n t » de' deoosito, » de l i eéilula p - r s o i a l , s m cuv>»s requisitos 
no serán fldmísi des: se adviene iiue en el sobre de los pliegas 
deberá esoresarse e! servic'io, ohjet» de la p r o p o s i c i ó n con la 
mayor c l a n - i a l y bajo la rnhnca d-l ioleresado. 

Manila 17 de Mirzo de 1SS5.—Uafaid Rirnos Izquierdo. 

C o n t a d u r í a de Acopios del Arsena l de Cav íe —Ptieqn df condi-
cxonr.s baj" las ••..núe* u •'acá i fjuhlieo concurso el urgente s u m i 
n i s t ro de los mnte viles qm1 son necesarios en este Arsenal , p a r a 
completar repuesto de p r e v i s i ó n . 

1. a E l concurso liene por objeto el suministro de los HMferia-
less ooiiiprendidiis en la relaei'«n que se a c i npaña al p ese ite 
pliego, y para fa i liarlo se divide el s«rvic o en do> lotes que 
l a iniswa r la ion espT sa, cada uno de los cup lé - puede coa-
Ira iarse «eparad mente. 

2. * Los pre. ii>s que ha de. servir de 'ipns para el "'oncurso, y 
las COQ liciones que han de reunir l-»s materiales >ara ser mi s i -
bles. S tn los Míe se s e ñ a l a n en 'a - ta-a e lación. 

S.* E l 'oncu-jo t e n d r á lagar ante la J u ta especial de subas
tas en el Arsenal de Gavite el d ía y hora que se anunciaran en 
la Gaceta dt M mi /a . 

i . * Las pr u» 'SK-iones habrán de redactarse m ú s u j e c i ó n al unido 
modelo esteodid s -n papel del sello 3. 3 » se ure.seaiaran en plie
gos nernai'os al Pipe»! tentie de la un ía ; asi i*.oa|:i la cédu'a 
personal, ó bien la patente, los "«tur l *s de' Imperi» de (V)ioa< 
sm cuyo docum-nt » IM 1 s e n a d m i i i d a la propo-icien. Al mismo 
tiempo que la p>i>posic ou, pero tuer-i il6l souré pu* la co ¡ l e a g a , 
e n t i e g « r á ^ada l iciudor on docurnen'o que acredite h iber ira-
puesto en la Tesorería Oeniral le H c¡enda »nb. ca de estas '«las, 
ó en la A lmini'tra>-.i'in de Hacie ida de Cavi le , en rnetáli-o ó 
v--.li>res ad • isibi s p ir la leg is lac ión vige i t« , á !•»« ti »os que esta 
tenga establecidos, las ••aiit la le< signient's: p ra 1 primer 1 te 
ty'¿7 pes-'S y partí el segundo id m que s - r v i n n de g i r n u -
t a oara la l i c i t i c ion , y da tiaoza para respon ler leí cumplonie ito 
del contrat ; en cu o coacepto no se devulT-rá esta al adjudica ario 
hasta que se nalle BnWeuto de sus comprom s -s. 

b.% 6\ p^r resullar pm ¡o^icinnes iguales en a'gun lote hubiere 
que proeed.T a l ic i tación oral enlre los autores de ellas, se enten
derá |ue renuncian al de echo i ia puja los que loandooeo el local, 
sin aguardar la ad jud icac ión , la cual tendrá lugar por el orden pre
ferente de nuuiera'Mon le l o s respectivos pliegos, ea el caso de que 
todos los interésa los se negaren * mejorar su oferta. 

Las rehajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la li>ñta< ion oral, se expresaran en 1̂  raism-i unida I y frac-non 
de unidad m •oe-aria qu? la a d ó p t a l a oara los o r é e m e tipos. 

e.» Adju l i ado el serví m, presentará el ad¡nd ica tar io en el 
Almacem ue rece ic on de é>tí Arseo d. a-'-om «añados de las fac-
luras-gaias pe- dili>i:icadá.'t .edaciaias , s e g ú n el m i l e l o n ú m . 8 
á qu • se re i .re el ar t ícu lo 7 leí R e g h m e o t » ara la c m t a b i -
lioad del ni • er 1 de lo de Ene-o de 8_?3- tolos los m tenates 
que s-an objeto de la a i j u l i c a " i « n den r i d^l di/.o de t r d n a 
días con ados de de la le h i en q u ; se le n o M i q i e la espresa la 
adjud ca- ion del «ervieio. 

Si del recooocimien:o que ha de pract carse en la forma que 
determina f l I t e g í a m e n t i de Cuntau.ili1a<Í vi^ent', resultaren 
inadmibibles os mat ri i les presentada , p »r n-» r e u n i r í a s joudi-
ciones estip dadas, se obliga el adju l icatirio á reponerlo* en el 
pla/.o 'e q u i n e día- , á parnr de 'a f -ch i del reconoc mieato, y á 
retirar d 1 Arsenal en el l é r m i n > de un día los des chidos, ittes 
de lo nn ira io, procederá h Aduiiaistr i-ion á venderlos p»r cuenta 
del intere adn, re servá dose e l d i - z oor cierno del p r o l u c t » . p -r 
raz .u de mnl ia .mas el i np Tte de los gastos que la venta origine. 

7.a Se con-ioerara cousumada la falta de cumpumieuto 
por parte del adjudicatario: 

I.» Cuando un prese i te los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo qoe establece la c o n d i c i ó n 6.1 

i .» Cuando preseutalos en dicho plazo y s i é n d o l e recha-
ead is, no los re «usiere dentro del t é n n i io que e s í a b l e c e también 
la rondicion de referencia. 

3.° Y cuando reuu s os dentro de este ú l t i m o plazo, le fueren 
definit:vainenie rechizados. 

H.» Jie i m p o n d r á al adjndi'alario l i multa de uno por ciento, 
so^re el i i>p -rte al piee.io de adjndicai-io •, del tota1 de los mate-
ri les c « n ' e n dos en el lote de q ie se irati oor cadi dia que de-
mo e iu< l ¡u-era entrega oor cnen a del nnsmo 1 »t", o a repoue.ion 
de lo-, desechados^ oesmes del veno mienio ie los olamos q íe nara 
uno y otro objefco esiaidece la condic ión 6.a y si la dem .ra ex • i -
diese en el pri ner caso de d ez dias, ó de c i n c » .lias, en d se -
g ind », s ; r e i i - indná el contrato del lote á que corres m - d . la 
fal a, adjudi á n d e s e la lianza respectiva á fav .r de la Hacienda 
y quedando s.insisten-es las multas impuestas. 

9 a E n el i r «r caso de l »s ex iras idos m la condi-ion 7.* «e 
résc io i r i ig u l m .te ei con.r;.t , c o i p é - d - i a le la fia i'a q m 
be adjudicará á ia Haci-nda en p n» de a i i j - c u c i »o «el s - r -
vicio, a u n cuando no haya peijuicios que indeaiaizxr al Estado. 

10. Para los efectos de las c l á u s u l i s ant riores • d a l a pena-
l i l a i qu • oor ella -« impone a a d j i L . - a t r i s e d c lara q ie 
s* coosidi-rará cumolimemado el '-.nirrato, a m c í a n o resultares, 
s in entregar maienales por valor del o p § .leí im lorie total 
del s erv i co suba tad ». 

M . De tro de los I H d as siguientes al de la total entrega, se: 
e x p e i i n por la Onlenacion del Ap s < lero I lira nlü .to de su i m -
yor e á favor d I Contratista, .-oaira la Tesorería Central de H a 
cienda piiblica de esias islas 

t í . Serán A', cuenta del adjudicatario todos los gastos del expe
diente de suhasta que, con arreglo á lo disoue-^to en Kea es ó r 
denes de 6 de Octubre de 18136, y de Marzo de I-.83 son los s i 
guientes: 

1 . ° Los que se causen oor la o iblica-ion de los anuncios 
y pliejjo de con liciones en los pe - ió li'-os ( H i l e » ; 

•2." Los de prese ila-ion de l » ej3 api .res del p e r i ó l i o oS-.ial 
.en q ie se bol» ere puidioad » el pl eg» le con licio íes , para uso 
de l i s oficinas. 

11. Alemas de las con l i - i " í e s expresadas, r e g r á i para este 
eonenr-o las g ner. les a »r b id .s p »r el A m rant is^ • e i 3 de 
Ma o de 18 >9. insertas en las « ' la ela* le M a n í a » nú n s 4 y 
36 leí año te 18;ü en cuaoto no se opougau á las con enidas 
en es e pliego. 

Arsenal d-i Cnvite 5 de Marz» de I S ^ ^ E I Gont i l<>r de Acó oios^, 
J u . n Fuert ' . = V".0 B ^ — H l Comisan, , leí Arsenal , Manue-
S u j a r y G a ñ a s . = E s copia, R.fael Hunos Izquierdo. 

MODELO HE PROPOSICION. 
I ) , N . N. vecino de domiciliado en la calle n ú m . . . , . 

en su nombre (ó á nombre de i>. N. N.. para lo que se halla c o m -
petentemen e ao'orizado) hace prese te: ie impuesto del a a u a -
cio v pliego de condiciones inser'O' en la Gaceta de M a n i l a n ú m . . . . . . 
de fecha... oara el suministro de los ma erial •• necesarios en «l 
A r s - n I de Civite . e r e n » o n'te í l l e / i r á ••f'.» to el servicio 
cnrrespondipi i té al l » l e (tal) ó a los lote* /«al v cual) on « s i r k t » 
suje ion á todáfl las condiciones co .t-nidas en el p i-go j por 
los precios señalados i-omo tipos pa a el coaourso, en la re laciaE 
unida al mis no. (ó con tuja de tant s pes»« v ^ant »s cen irnos po-x 
ciento en el lote tal, tanto en el c u d eic ) T »d» en letra). 

t'ecna y l irma. 
E s copia. Rarael Ramos lzqui''rdo. 
Nota .—En virtud de o di puesto en Real órden de 7 de J ilio de£ 

año ú l t i m o , los hcitadores t e ñ e n el deb r de c i n s i ; n a r su dc4 
micil io en el nu ito ilonde ores''nten su pr -pos i c ión . 

C o n t i d u r i a d e A 'op o s de l A r s e n a l de l í i v i t e . — Re'acion 
de los n u t e r i a l e s q a e se s a c a n á co íe i r so , p r e c i o s (jufe 
h a u de s e r v i r de t ipos p i r a el m i s j a o , c o a d i c i o u e s . 
f a c u l t a t i v a s y p lazos de l a s e n t r e g a s . 

Clase 
C a n t i - de 

dad. unidad 

3780 M.3 

Lote núm. 1.' 

Narra en piezas 
7' X 0 7 2 < 0 75. . 

Importe 

Precio. Ps . CéBt . 

de 
511 192 1$ 

76 

Lote nú'O. 2. 
19' Kg. Antifnccioa metal blan-

co en p a s t a ó galapa^o^. . 4' 
Cond'doies facuU'Uivas. 

Para la narra en piezis 'a flaoli-i del aroo no 
esr'eder de 12 mfm. por metro de iou^iind. 

E l reío locimiento y me iici MI se H a r á con arreglo 
á las t a r i f is é i u s t r î n'o íes aprohtd-is p o r R a i l orden 
de 31 de Enero de 1865, y e l recibo v clisfijtcion por 
las condiciooes e s p r e s i las e o el pe iido; e n t e idiéndose 
q n e los lar¿Oí podrán s e r mayores q te l o s del pedido, 
siendo loa q u e resulten los q n e se t o n a r á n para la cu
bicación y los gruesos y anchos co if >rine á los espresa-
d o s en el pedido. 

Para q u e s e a de recibo l a inidera que se presente 
al reconocimiento, además d e s^tisficer á I o m d i c i o -

n e s anteriores, deberán s e r de l a m i s n i cdidtd ó supe
r i o r q u e la de la muestra q u e bay en el Arsenal « M i s 

e s t e objeto y sas dimensiones d i r á n en limpio las del 
pedido. 

E l metal antifrie^ion ó de B ibits, se compondrá 
próximamente de 88 9 p rtes de estaño, 7 4 de anti-
m o o i o y 3'7 de cobr-̂ . Su tescuri d a b e s e r uoida y 

compacta de tal suerte q n e no se note en e d a partieo^ 
las separadiS de los m e t a l e ? q n e lo f u - m a n ; debiendo 
ea el reconocimiento d a r un resulcado s itisfict mo ea 
todas las pruebis q u e se considere i •íonveniente hacer. 

E l plazo de la entregi, será de treinta dias, á coac
tar desde la fecha de la adj iltcaoioi, y 15 pira repo
ner lo rechaz ido. 

Arsenal de Gavite 5 de Mirzo de 1885. — E l Coat*-
d o r de Acopios, Juan Faertes^V.0 B . 0 — í l Oomisatio-
del Arsenal, M muel Sityar y Üañis .— Es copia, Rafael 
Ramos Izquierdo. 

S E C R E T A R I A . D E LA. J U ^ C A . D E A L M O N E D A S 
D B L A D r R B C G I O S G B ^ B l R a L DK \ D vCt V E á T R A C t JJí O I V E L . 

Por un error se ha consig lado en el correspott-
diente anuncio p u b l í c a l o el día 13 de los comente* 
en la «G-iceta nú o. 62 relativo a l servicio del s u ^ 
ministro de raciones á loa presos pobres de la c á r 
cel públ ica de la provincia de Bulacan el tipo d e l 
cént imos de peso anuales; deoiendo entenderse que 
el tipo seña lado para este servicio es el de 9 c é n U 
de peso por cada ra' ion diana, lo que se hace sa^ 
ber o-^ra los efectos consiguientes. 

Manila 17 de Marzo de 1885. - B i r r e r a . 

SECRETARIA DE LVJUNTA DE REVLES ALMONSOVS. 
E l d í a 16 de Abril próxim » á las d ez de U tniñitu... 

se subisUrá ante la Junta d e Reiles Al uoaedisr de 
esta Capital, q n e se cmsiitnirá en el áalon de actos pd-
blios del edificio ilam ido anticua Aluana y ante lasa^ 
balteraa de U provincia de la Isabela d e Laaon h veafc^, 

i V. 
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•̂ d© tin terreno baldío situado en la jnrísdiccion de Ca-
"uayan de dicha provinci», b> jo el tipo en proeresion 
aaeeiide"te de 235 pesos 30 eént. y con entera sujeción 
al pliego de condieioiies que se inserta á continuación. 

L a hora para la snbustH de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 18 de Marzo de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condico- es para la venta en pública subasta de 
nn terreno buldío situado en la j'irÍ3di<cion de Cauayan 
provincia de la Isabela de Luzon denunciado por D. 
Vicente Mucarmbbó. 

1. * L Í Hncipnda enagena en pública subasta un ter
reno baldío realengo en el sitio denominado Sur de 
Malili, barrio AndurHyan jurisdicción del pueblo de Ca
uayan, de cabida de setenta y dos hectáreas y diez 
áreas, cuyos límites son; n \ Norte, con terrenos de Beltrino 
Cabnloogn; al Este, entero de Cauayan; al Sur terrenos 
de Francisco Bulan, y al Oeste rio de Cauayan. 

2. * L a enayenHcion se llevará á cabo b»jo el tipo 
«n progresión ascendente de doscientos treinta y cinco 
pesos, treint" cé"t. 

3. a L a snb sta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almoned is de psta Capital y la subalterna de la pro- I 
vincia de IsaKela en el mismodia y hora que se anuncia
rán ea la «Gaceta de M.ni la . i 

4 * Constituida la Junta en el sitio y hora que | 
íefialen los correspondientes anunc;os dnrá principio el j 
«cto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú ob- ¡ 
Servacion hlgmna qne lo inturrumpa, dándose el plazo I 
'le diez minutos á los licitadores para la presentación 

" de s u pliego. 
5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 

sujeción al modelo inserto á continuHcion y se redac
tarán en papel del sello 30 espresándose en número 
y letra la cantidüd que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito ind spensable para tomar p^rte en la 
licitaeion hnber co signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la Subdeleeacion de Hacienda de la provincia es-
oresada, la cantidad -ie once pesos setenta y seis céntimos 
cuatro octavos qne iraport* el 5 p 3 del valor en que ha 

" sido tasado el terreno q ie se subasta. Al mismo tiempo 
Cjue la proposio on pero foera del sobre que la contenga, 
entregará cada 1 citndor esta c ^rta do pago qne servirá de 
j&arantía para la licitación y de lianza para responder del 
«eumnlimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que se 
halle solvente de su compromiso. Tampoco le será de
vuelta la cartu de pago al denunciador del terre'-o en nin
gún easo, puesto que deberá quedar unida al espediente 
ánterin no trascurra el término para ejercitar el derecho de 
tanteo, ó renuncie al mismo. 

7 a Conforme vavan los licitadores presentando los 
-pHegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
eapitacion si pertene-en á la raza china cuyos pliegos 
mamerará correlativamente el Secretario de la citada 

«^íanta. 
8. a Una vez presentados los pliegos no podrán reti-

sarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente su
jetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trans -urridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los p'iegos. se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numerador, le\ éndolos el 
Sr . Presidente en ^Ita voz, tomará nota de todos ellos 
mi actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno 
al mejor postor salvo el derecho de tanteo establecido en 
k elaúsula 12.a. 

10. S i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto v por espacio de diez minutos á 
?meva licitación oral entre los autores de las mismas y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
til licitsdor que haya mejorado más la oferta. E n el caso 
de que los licitadores de qne trata el párrafo anterior, se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal tÉfVs bajo. S i resultase la misma 
igualdad entr-e las proposic-ones presentadas en esta. Ca
pital y la provincia de la Isabela, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
'de esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores de 
la provincia, cuy? s proposiciones hubiesen resultado em
patadas, podrán conc rrir á este acto personalmente ó 
por medio de apodera do; entendiéndose que si así no lo 
"verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levant' rá la correspondiente acta de la 
subasta qne firmarán los Tócales de la Junta. E n tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la lu -
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
m-.lidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 

^postor. 
12. Designfido este por la Intendencia general se de

volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunc^dor de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer nso del derecho de tauteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Retitbs ó por la Subalterna de la Isabela 

20 Marzo de 1885. Gaceta de Manila.—Núm. 

de Luzon, según el punto que baya el mismo determinado, 
á cuvo fin será obligación precisa del denunciador el es
presar en la proposición que presente á la Junta de Almo
nedas la residencia del mismo o de persona de su confianza 
que resida en esta capital ó en la provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la claúsnla 12.a será el de ocho dias después 
tíe la notifi ación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador eu alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15 L a solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la elaúsula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó Subalterna de 
la Isabela de Luzon según se presente en uno ú otro 
punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge-
ner 1 para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media annata 
y R e d confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascorrido el plazo de treinta dias, no pre
sentará el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta 
á sii perjuicio, perdiendo el deposito como multa y siendo 
además responsable al pago de la d ferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el Subde
legado de Hacienda pública de la antedicha provincia se
gún el adjudicatario tenga por son veniente. j 

Adve-tercias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por 
tanto, las reciam'cióoes que se eutaDlen; se resolverán 
siempre por la vía gubernativa. 

yegunda. L a s diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como tambiew el entender 
eu el exámen de la resoluoiou de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. S i se e-t^blece re damación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase qne dicha í dta ó ex'-eso iguala á la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, | 
quedando en c so contrario firme y subsistente y sin de- \ 
recho é indemnizacioü ni la H cienda ni el comprador. | 

Cuarta. S-rán de cuenta del rematante el pago de •> 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po- 1 
sesión. 

Manila 5 de Marzo de 1885.—El Administrador Cen- ! 
tral de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. I 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N " . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D . N . N. , vencino de que habita calle de :i 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en • 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber ioipuesto en la C a j a de el 5 p g de que ha- 1 
bla la condición 6.a del referido pliego.—Es copia, A. 
Santisteban. 

ADMINISTRACION P R I N C I P A L 
D E L H O S P I T A L D E S A N J U A N D E D I O S . 

Mes de Febrero de 1885, 

R E L A C I O N de las cantidades recaudadas como limosnas 
para esle Santo Hospital, en él mes de la techa. 

r s O M B R E > H E L O S B I E N H E C H O R E S . Pesos. Cént. 
Recibido del Sr. Behunci, como líquido del 

Legado dejado á favor del Hospital por 
el Ex< mo Sr. D . Joaquiu Arlegui, de 
Madrid 91 L 

I d . de Bernardino Reril la 20 > 
I d . de D * Cirila Aveila de Sto. Tomás, de 

Pagsanjan • 10 » 
I d . del Párroco de Cabuyao IQ , 
Id . de D. Dionisio Mayo 5 ' > 
Id. de D. J o s é Salcedo 2 » 
Id . de D.* Nicasia Francisco 2 > 
Id . de D * Engracia Luciano 2 » 

Total . . 142 7 
Manila 28 de Febrero de 1885.=Francisco de P.a 

Pavés. 

frovidencias judiciales. 
Don Manuel Ruiz de Obregon, Alcalde 

propiedad Juez de primera instancia del d^j 
de Intramuros, que de estar en actual 
de sus funciones, yo el presente Escribano ^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Casi' 

Urbano, indio, soltero de 18 años de edad, h 
Feliciano y a difunto y de Reverta Bnera, nat 
Mitjayjay provincia de la Laguna, de oficio ^ H 

empadronado en la Comandancia de la guardia ^ 
veterana, sabe leer y es 'ribir, de estatura ^ 
cuerpo delgado, pelo, cejas y ojos negros, nfll 
frente y orejas regulares, cara redonda, boca 
lar, barba poca y color moreno y reo de la 
n ú m . 5015 por quebrantamiento de caución \ 

re. 
Chi, 

r ia , á fin de que por el t érmino de treinta dms 
tados desde la fecha, se presente en este JüzgHc¡ 
en la cárcel públ ica de Bibbid á contestar álose 
gos que contra él resulta en la espresada c a J 
pues de hacerlo así le oiré y le administrnré j 
c ia y en caso contrario se sustanc iará dicha 4^ 
en su ausencia y rebe ld ía , parándole los peiju[ 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila 16 de Marzo de 1885.—Mai 
R. de Obregon — P o r mandado de su Sría. , J . pej 
de L a r a , 

Don Basilio López L a p l a n a , Capitán Ayudante p( 
cal del primer tercio d j la Guardia Civi l . 
I gnorámlose el actual paradero de la ruuger % 

d o ñ e a Buhay qne res idía en la calle de S. Pf 
n ú m . 16 del arrabal de Quiapo <ie esta Capital 
tigo en la causa q ie se sigue en este ter io eoigj 
el cabo europeo del mismo Francisco Godinez v 
guardias mas por abusos cometidos contra particulaJ 
y usando de la jurisdicción qne S M, el Rey (q D 
tiene concedidas eu estos c^sos por sus Reales o 
nanzas á los oficiales del Ejército, por el presei| 
segundo edicto, cito, llamo y. emplazo á dicha 
ger. para que en el t é r m i n o de veinte dias, que 
cuentan desde la fecha de la publ icación de s 
edicto en l a "Gaceta oficial" se presente ea eail 
F i sca l ía calle de Legaspi núm. 16 Inrramuros á 
de ratificarse su d e c l a r a c i ó n prestada en la CIM| 
causa 

Manila 14 de Marzo de 1885. E lCap i tan AyudaDlj 
F i s ca l , Basilio L . L a p l a n a . 

111! 

Don Francisco Morales Arac i l , Teniente gradiisii 
Alférez F i sca l del Regim entó Infanter ía Visaja 
núm. 5. 
H a b i é n d o s e ausentado del Cuartel de España 

la plaza de Jo ló el Sol lado de la tercera compafií 
d^l mismo R e nmiento Victoriano Inserto, natural ¿ 
Malinao (provincia de Capiz) á quien estoy saín 
riando por el delito de primera deserción; usandoi 
las facultades que las Realeo ordenanzas del SjH' 
cito me conceden como Juez Fiscal; por el pie 
cito, llamo y emplnzo p t r primer edicto al espflj 
sado soldado, s e ñ a l á n d o l e la fuerza del Pilar de 
plaza donde deberá presentarse dentro del ténnj 
de treinta dias, á contar desde la publicación 
presente edicto á dar sus descargos, y de no pr$$ 
tarse en el t érmino s e ñ a l a d o , se seguirá la causüí 
se sentenc iará en su ausencia. 

Zamboauga 27 de Marzo de 1885.—Francisco J 
rales. 

Habiéndose ausentado del Cuartel de Bspaña., 
la plaza de Jo ló el soldado de la tercera ^ P . ^ 
del mismo Regimiento Victoriano Inserto, natu'^ 
Malinao (provincia de Cap z) á qu en estoy SJ ^ 
riando por el delito de primera deserción; uSil"L 
de las facultades que las Reales ordenanza8 
Ejérc i to me conceden como Juez Fisca l , por el ^ 
senté cito, llamo y emplazo por secundo 
espresado Soldado, s e l l á n d o l e la fuerza del ^ 
de esta plaza donde deberá presentarse êDtujCa' 
término de veinte dias, á contar desde la PlI,6l]( 
cion del presente edicto á d r s is descargos y , j 
presentarse en el t érmino s e ñ a l a d o , se seg111 
causa y se sentenc iará en su ausencia. p 

Zamboauga 9 de Mi»rzo de 1885.—Francisco j 
rales. 

I apreata de Aiaigo? del P a í s , cal'e de Anda uúin 


